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ANUNCIO  
 
 

Nuevo sometimiento a Información Pública por introducción de cambios 
sustanciales del Plan Especial de la OI/2 referido a la Ordenación Estructural 
adaptada al  TRLOTUP, Consultas a las Administraciones Públicas Afectadas. 
(PLA2013000032). 
 
  
  
 Por Decreto del Concejal de Urbanismo de fecha 1 de marzo de 2023, 
se acuerda someter a exposición pública por introducción de cambios 
sustanciales por el plazo de 20 días el Plan Especial de la OI/2 referido a la 
Ordenación Estructural adaptada al  TRLOTUP, Consultas a las 
Administraciones Públicas Afectadas, acompañado de los informes y 
alegaciones en el que se sustenta la modificación propuesta. 
 
 La documentación se publicará en la página web municipal, pudiéndose 
acceder a través del enlace abajo indicado. En este periodo de 20 días se 
admitirán, para su examen y consideración, nuevas alegaciones referidas a los 
cambios propuestos pudiendo inadmitirse las que reiteren argumentos y 
redunden en aspectos previamente informados. 
 
enlace: https://www.alicante.es/es/node/37304 
 

 

 

 

 

Excmo. Ayuntamiento de Alicante 


